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E1 Dirttctor Nacional de la Biblioteca Nacional del Perti,

VISTOS, el M emorando NO 035-2()l3-I3NP/DN, de fecha 04 de febrero dc 2014, emitido por la
Direcciön Nacional de la Biblioteca Nacional del Perti; y, el Intbrme NO ()88-2014-BNP/OAL, de
fecha 04 de febrero de 2014, emitido por la Direcciön General de la Oficina de Asesorfa Legal, y;

CONSID ERAND O :

Que, la Biblioteca Nacional del Pert'l, es un Organismo Ptiblico Ejecutor conlbrme a lo establecido
en el Decreto Supremo NO 034-2008-PCM , ratificado mediante Decreto Supremo NO ()48-2010-PCM
y Decreto Supremo NO 058-20 1 I-PCM , por el cual se aprobö la calificaciön de Organismos Ptiblicos
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley NO 29158, Ley Orgénica del Poder Ejecutivo;

Oue, la Biblioteca Nacional de1 Perti es un organismo adscrito al M inisterio de Cultura, en'
concordancia con el articulo l l O de la Ley NO 29565 ûûl-ey de Creaciön del M inisterio de Cultura'- y
con lo dispuesto por el inciso a) del artfculo Unico de la Disposicitjn Complementaria Final de1
Dccreto Supremo NO 001-2010-MC ''Decreto Supremo que aprueba fusiones de entidades y ôrganos
ea el M inisterio de Cultura--:

Oue, de acuerdo a lo indicado en el artfculo 40 de1 Reglamento de Organizaciön y Funciones de la
Biblioteca Nacional del Perti y del Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado por Decreto Supremo
NO 024-2002-E1), la Biblioteca Nacional de1 Perti tiene autonomfa técnica, administrativa y
econömica que la facultan a organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios
pûblicos de su responsabilidad',

Oue, mediantc Resoluciön Directoral Nacional N1' 002-2014-BNP, de fecha 15 de enero de 2014, se
encargö a partir del 16 de enero de 2014 al Doctor Luis Fernando Villegas Torres la Direcciön
Técnica de la Biblioteca Nacional de1 Perfl;

Ouc, mediante Memorando NO 035-2014-BNP/DN, de fecha 04 de febrero de 2014, la Direcciön
Nacional de la Biblioteca Nacional del Perti dispuso en dar por concluida la encargatura de1 Doctor
Luis Fernando Villegas Torres en el cargo de Director Técnico dc la Biblioteca Nacional del Perfl;
designéndose en dicho cargo a la seiiora M artha Alicia Uriarte Azabache;

Oue, mediante el M anual Normativo de Personal NO 002-92-DNP -'Desplazamiento de Personal''-
aprobado mediante Resoluciön Directoral NO 013-92-INAP-DNP, sehala que la designaciön consiste
en el desempeflo de un cargo de responsabilidad directa o de confianza por decisiön de la autoridad
competente en la misma o diferente entidad, con los derechos y limitaciones que las leyes
establecen, siendo esta dc carécter temporal y no conlleva estabilidad laboral, requiere plaza vacante
y sc formaliza con Resoluciön;
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Oue. todas la resoluciones de Designaciön o Nombramiento de funcionarios encargados surten
efectos a partir del dfa de su publicaciön en el diario oficial t:El Peruano'f. salvo disposicién en
contrario de que postergue su vigencia, en contbrmidad con lo establecido en el articulo 60 de la Leq.
NO 27594. Ley que regula la participaci6n de1 Poder Eiecutivo en el nombramiento y designaciön de
Funcionarios Ptiblicos;

De contbrmidad con la Ley NO 27594, Ley que regula la participaciön de1 Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designaciön de Funcionarios Ptiblicos; el Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bases
dkl la Carrera Administrativa y de Remuneracioncs del Sector Pûblico y su Reglamento aprobado por
Dccreto Supremo NO 005-90-PCM ; el Reglamento dc Organizaciön y Funciones de la Biblioteca
Nacional del Perti y del Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado por Decreto Supremo Nt' 024-
20()2-ED. y dcmés normas pertinentes;

SE RESUELVE:

Articulo Primero-- DAR POR CONCI,UIDA a partir de la publicaciön de la presente resoluciön
ell el Diario Oficial k-El Peruano'- la encargatura de funciones de la Direcciön Técnica de la
Biblioteca Nacional de1 Perû al Doctor Luis Fernando Villegas Torres, otorgado m ediante
Resoluciön Directoral Nacional NO 002-2014-BNP, de fecha 15 de enero de 2014.

Articulo Seeundo-- DESIGNAR a partir de la publicaciön de la presente resoluciön en el Diario
Oficial ''El Peruano'' a la seflora M artha Alicia Uriarte Azabache en la Plaza NO 009, Director
Técnico 1, de la Direcciön Técnica de la Biblioteca Nacional de1 Perti, Categorfa Remunerativa F-5,
de la Biblioteca Nacional de1 Perû.

Articulo Tercero.- PUBLICAR la prcscnte Rcsoluciön en el Diario Oficial 'tEl Peruano'' y en la
pêigina Web Institucional: (http../ www.bnp.gtèb.pe).

Regfstrcsc, comunfquese y ctimplase
/

/
RAM JN ELiAS M UJICA PINILLA

Director Nacional
Bibliota a Nacional del Perti
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